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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Año del Bicentenario, de Ia Consolidación de nuestra lndependencia, y de la Conmemoración de las Heroicas
BatallasdeJunÍnvAvacucho" 
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Piura,

REsoLUctoN DTREcToRAL REGToNAL N" ri ¡ ^ 6tz

Visto, la lloja de Registro y Control No28891-2024, y demás documentos
sustentatorios que se adjuntan con un total de Once (11) folios útiles.

CONSIDERAITDO:

Que, mediante D. S. No 195-2001-EF del20l09l200l, se regula la Centralización
de Recur¡os Directamente Recaudados, a partir del 01 de Octubre 2001, en eI Banco de la

¡,\urr..\ Nación, a nombre de las respectivas Unidades Ejecutoras, de todas las Entidades del Gobierno
y'dv"l**-.r-. . Central e Instancias Descentralizadas consideradas en el Presupuesto Anual del Sector Público;

{§- W#l . h Que, mediante la Hoja de Registro y Control N.2EE91-20 24, el§eñor Director del
d+,,Ti.SühirillA.&stituto 

de Educación Superior iecnológico Público *IINOS. CARCAMO'-PAITA, solicita' rl:'"nrrrr?.$.")la Programación de Gastos del mes AGOSTO, del Ejercicio Fiscal 2024,en sus respectivas
Partidas Específicas por el monto : S/ 3,413.641100 (TRES MIL CUATROCIENTOS TRECE
y 64t100 SOLES).

Que de acuerdo a lo establecido en la Directiva N'01-2023-GOB-RXG-PIIIRA-
DREP-DADM-AF; R.P.N" 665y 672 - 2001-CTAR PIURA-P; y el Calendario de Compromisos
Inicial desagregado, correspondiente al mes de AGOSTO -2024.

Estando a Io expuesto en la parte considerativa y, a los documentos de los
antecedentes y con la Visación de la Dirección de Administración, Administración Financiera
según el Informe N"61-2024-GOB-REG-PIURA-DREP-DADM-A.F. y Tesorería de la
Dirección Regional de Educación de Piura.

De conformidad a la Directiva No 01-2023-GOB-REG-PIURA-DREP-DADM-
y, en uso de Ias facultades conferidas por D. S. No 051-95-ED; D. S. No 02-96-ED; R S. No

2001 -ED. y; R.E.R.No239-2024-GOB.REG.PIURA-GR.

, SE RESUELYE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, los Gastos por Encargo Interno, al
Instituto de Educación Superior Tecnolégico Público *HNOS. CARCAMO" - PAITA,
representada por el Sr. Ing. Juan Gregorio Ruidias Casaverde, correspondiente a la
Programación del Gasto del mes de AGOSTO del EJERCICIO FISCAL 2024, según
Calendario de Compromisos Inicial, en las asignaciones específicas de acuerdo al siguiente
detalle:

iEn la Región Piura, todos juntos contra el Dengue!
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2.3. BIENES Y SERVICIOS:

2.3.2.1.2.99. Otros Gastos - Moülidades Internas
2.3.2.7 .11.99 Servicios Diversos

META:102

TOTAL :

ARTICIILO SEGIIIIDO.- DISPONER a I)irección de
Administración - Tesorería ejecutar la fase girada y abonar a la Cta. Cte. No 0638-002388, -
Instituto de Educación Superior Tecnológico Público "HNOS. CARCAMO"-PAITA, - Banco
de la Nación de acuerdo al monto establecido y custodiar los documentos de Rendiciones de
Cuenta por encargo en original.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a Dirección de
Administracién - Administración Financiera, recepcionar y verificar las rendiciones de cuentas
debidamente documentada en originales y visadas por las Autoridades responsables del

.¿ffgH"" Instituto deEducación SuperiorTecnológicoPúblico *HNOS. CARCAMO-PAITA, teniendo

f**.f:.¡, ' , en cuenta al numeral:7.3.2. de la Directiva No01-2023-GOB.REG.PI[iRA-DREP-DADM-AF;

f§ M?,F !'f{o procede Ia entrega de un nuevo Encargo Interno a Institutos de Educación Superior

[F. __Hf,n1g Slecnico, Pedagógicos Públicos y Escuelas de Educación Superior de Arte y Música Públicos,
"r*i,r, i';i;'' '""' f'dre tienen pendiente "Rendición de Cuenta", o devolución de montos no uülizados de Encargo

,'1.;-1,;:r- i", interno anteriormente otorgado. (Directiva No01-2023-GOB.REG.PI[IRA-DREP-DADM-AD.

,f"6il,-\ ARTÍCIILO CUARTO.- NOTIFICAR al Sr.Ing. Juan Gregorio
S%--;"%\Ruidias Casaverde, Director del Instituto de Educació!§uperioflecnológico Público *I{NOS.

/§"-A--,. 'fr\Kulolas LasaYeroe, Ulreclor oet ln§uruf,o oe lloucact
ls-" t t|-l '¡pmca,uo - PArrA, en: Av. Miguel Grau - urb. EI
\?,orlifiíti*¡i;truiaiasOiesuerc en los plazos y forma estal
\t, I B\'{*b,?' f)

,i r lffü?

390.00
3.023.64

s/ 3,413.64

1 -Paita-Piura, Email:
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iEn la Región Piura, todos juntos contra el Dengue!

por Ley.


